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CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO NO ANUAL

SUCURSAL
BOGOTA

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

*** 

TOMADOR :  BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A 

TASAS Y/O PRIMAS: 

Tasa terremoto : 1,1 
Tasa incendio : 0,201 

DEDUCIBLES: 

Cobertura                        Deducible Autorizados 
   
TERREMOTO                 2% del valor asegurado min 2 SMMLV  
INCENDIO                 10 SMDLV.
AMMIT                                 10.00 % de la perdida, minimo : 30 SMDLV

*** 

INCENDIO 
CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS 
TOMADOR: BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. 
ASEGURADO: BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. Y ARRENDATARIOS O LOCATARIOS O SUBARRENDATARIOS 
BENEFICIARIO: BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. 
Objeto del Seguro: 
Amparar las pérdidas y/o daños materiales que sufran los bienes inmuebles de uso residencial de propiedad del asegurado, que hayan sido 
entregados a los arrendatarios y/o locatarios en arrendamiento como resultado de operaciones Leasing o Factoring o que estén dados en garantía 
hipotecaria y que se encuentren bajo responsabilidad, tenencia y/o control de los arrendatarios y/o locatarios o propietarios. 
Bienes Asegurados: 
proteger y hacer extensivo esta póliza a todos los bienes de propiedad del asegurado y de sus deudores, como los entregados en arrendamiento 
financiero, y/o subarrendamiento o hipotecados que se hallen bajo cuidado, custodia y control de los arrendatarios y/o locatarios y/o deudores, 
localizados dentro del territorio nacional. 
"Edificios: estructuras, cimientos, muros de contención, cercas, escaleras externas, patios y otras construcciones separadas de las edificaciones 
(vías de acceso, caminos y obras de arte en obras civiles todas dentro de predios), construcciones fijas con todas sus adiciones y en general toda 
clase de construcciones propias y no propias, de edificios e inherentes a ellos, incluidos anexos y mejoras locativas, instalaciones sanitarias, de 
agua, sistema de drenaje y aguas negras, tuberías, conductos, desagües, instalaciones eléctricas, electrónicas, de comunicación, para conducción 
de gas, y de aire acondicionado, ascensores, instalaciones permanentes, de protección contra incendio, alarmas, cámaras y circuitos cerrados de 
televisión y demás instalaciones que se hallen o no por debajo del nivel del suelo y/o subterráneas, vidrios internos y externos que conforman y 
hacen parte de las construcciones, rampas de acceso, tanques de almacenamiento, entre otros ubicados en el territorio nacional, de propiedad del 
asegurado o bajo su responsabilidad, tenencia y/o control. 
El amparo de terremoto se extiende a amparar tanques, patios exteriores, escaleras exteriores, cimientos, muros de contención y cualquiera otra 
construcción separada de la edificación (cuyo valor está reportado dentro del valor asegurado). 
Los demás bienes, no excluidos expresamente en las condiciones de la póliza. 
Emitir todos los certificados con información de vigencia, locatario, detalle del riesgo y prima mensual. 
Bienes Asegurables 
Inmuebles de uso residencial 
Coberturas 
INCENDIO Y/O RAYO 100% 
INCENDIO Y/O RAYO EN INSTALACIONES ELECTRICAS 100% 
INCENDIO ACCIDENTAL EN INSTALACIONES ELECTRICAS 100% 
DAÑOS POR AGUA 100% 
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POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

EXPLOSION 100% 
EXPLOSION O DAÑOS EN CALENTADORES 100% 
ANEGACION 100% 
AVALANCHA O DERRUMBE 100% 
DESLIZAMIENTO 100% 
CAIDA DE GRANIZO 100% 
VIENTOS FUERTES 100% 
IMPACTO DE AERONAVES 100% 
HUMO 100% 
IMPACTO DE VEHICULOS TERRESTRES 100% 
ASONADA, MOTIN, CONMOCION CIVIL O POPULAR Y HUELGA 100% 
ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS 100% 
ACTOS DE AUTORIDAD LEGITIMA 100% 
GASTOS PARA LIMITAR EL SINIESTRO Sublímite 20% 
AMPAROS ADICIONALES 
TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCION VOLCANICA 100% 
MAREMOTO, MAREJADA O TSUNAMI 100% 
Gastos adicionales. 
Amparo de áreas y bienes de propiedad común Sublímite 10% 
Si se ampara un inmueble ubicado en algún edificio, condominio o conjunto residencial, sujeto al régimen de propiedad horizontal, las áreas de 
propiedad común quedarán automáticamente amparadas contra los mismos riesgos cubiertos por esta póliza, en proporción al derecho que sobre las 
áreas comunes tenga el asegurado, únicamente, en exceso del seguro que, según la ley, la copropiedad tenga suscrito amparando el edificio, 
condominio o conjunto residencial. 
Remoción de escombros Sublímite 20% 
La Aseguradora indemnizará mediante este amparo, los gastos demostrados por remoción de escombros, desmantelamiento, demolición o de 
apuntalamiento de los bienes asegurados, que hayan sido dañados o destruidos por la ocurrencia de cualquiera de los riesgos amparados, incluyendo 
los gastos de limpieza y recuperación de materiales, con ocasión de un siniestro. " 
Honorarios profesionales Sublímite 20% 
De arquitectos, inspectores, interventores, ingenieros y consultores, necesarios para reconstruir, reemplazar o reparar los bienes asegurados dañados 
o destruidos como consecuencia de un evento amparado. 
Gastos para evitar la extensión y propagación del siniestro Sublímite 20% 
Arrendamiento de alojamiento temporal Sublímite 20% 
Pago del arrendamiento de un inmueble equivalente en tamaño, acabados, ubicación y características al que forzosamente el asegurado tenga que 
trasladarse como consecuencia de pérdidas o daños ocasionados al inmueble (de su propiedad) asegurado, por cualquier evento o riesgo cubierto 
(sin exceder 6 meses). 
Gastos para la demostración del siniestro Sublímite 20% 
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en 
que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, en relación con los 
bienes asegurados que sean afectados por uno de los eventos amparados bajo la póliza. 
Rotura de vidrios Sublímite 10% 
En caso de una rotura que comprometa el cerramiento de la vivienda y unidades sanitarias 
Deducibles 
Asonada, motín, conmoción civil o popular y huelga, Actos mal intencionados de terceros: 10.00 % de la perdida, mínimo: 30 SMDLV 
Incendio y/o rayo, Incendio y/o rayo en instalaciones eléctricas, Incendio accidental en instalaciones eléctricas, Daños por agua, Explosión, Explosión 
o daños en calentadores, Anegación, Avalancha o Derrumbe, Deslizamiento, Caída de granizo, Vientos fuertes, Impacto de aeronaves, Humo, 
Impacto de vehículos terrestres, Actos de autoridad legítima, Amparo de áreas y Bienes de propiedad común, Rotura de vidrios y Unidades sanitarias:  
10 SMDLV. 
Terremoto, temblor y/o erupción volcánica, maremoto, marejada o tsunami: 2.00 % de la suma asegurada mínimo 60 SMDLV 
A este producto de seguros le serán aplicables las condiciones generales de la Póliza Incendio Deudores - Hogar 01032018-1322-P-25-
INCENDIODEUDORGE-D00I que se encuentran publicadas en la página web www.sbseguros.co/servicio_al_cliente/clausulados y que están 
depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia. 

***


